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Bogotá D.C., Marzo  16 de 2026

Señor
MANUEL BENAVIDES BECERRA
NO REGISTRA -
NO REGISTRA 
Bogotá - Bogotá DC

CONTRATO: IDU-1550-2023 -  “Interventoría Integral a la Construcción de la
Intersección  de  Puente  Aranda  y  demás  Obras  Complementarias,
correspondiente  a  las  Obras  de  adecuación  al  Sistema  Transmilenio  de  la
Avenida Centenario en Bogotá D.C.”

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202618500289592  ,  Radicado
BTE No: 1463592026, Derecho de petición Red social X, del usuario Manuel
Benavides Becerra, contrato de obra IDU 1456 2023

Cordial saludo, Señor Benavides:

En atención a su petición allegada al Instituto de Desarrollo Urbano mediante el
radicado  en  referencia  y  en  cumplimiento  a  las  competencias  fijadas en  el
Acuerdo  Distrital  004  de  2025  “Por  el  cual  se  adopta  la  estructura
organizacional  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –IDU,  se  determinan  las
funciones  de  sus  dependencias  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  obrando
dentro del término legal concedido, a continuación, se procede a dar respuesta
a su solicitud planteada en los siguientes términos:

Petición red Social X: “(...)

 

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
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. 
 ¿Y para cuando entregan esa Obra?     (...)“  

Respuesta: 

Estimado Sr Manuel Benavides, las obras en cuestión, pertenecen a las obras
asociadas al  grupo 1 de  La Nueva Calle 13 (Intersección Puente Aranda),
ejecutadas  por  el  Consorcio  CC L1  mediante  el  contrato  IDU-1456-2023  y
supervisado por el Consorcio Intersección 13 CR bajo el contrato IDU-1550-
2023,  las cuales tienen dentro del  cronograma aprobado,  una ejecución de
obra de 26 meses y 4 meses de entrega,  estas obras comenzaron en el mes
de julio de 2025 y culminaran en el primer semestre del año 2028 para recibo
por parte del IDU y entrega a la comunidad, si no se presentan eventualidades
imprevistos que afectan su ejecución.

En ese sentido, el Instituto de Desarrollo Urbano da respuesta de fondo y de
manera  oportuna  a  las  inquietudes  planteadas,  no  sin  antes  indicarle  el
compromiso  constante  por  parte  de  la  Entidad,   para  que  todas  al  obras
cumplan con los cronogramas de entrega previstos, inicialmente  realizando
permanente  supervisión  y  monitoreo  a  los  avances  y  solución  de  las
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problemáticas  encontradas  y  así  para  garantizar  su  correcta  ejecución,  en
cumplimiento de las competencias legales y contractuales asignadas.

Con lo anterior, se profiere respuesta de fondo, completa y de manera oportuna
de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye el título correspondiente del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ
Directora Técnica de Construcciones
Firma mecánica generada el 16-03-2026 03:47:37 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: ANDRES CAMILO VELASQUEZ LEON-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Con Copia a: TATIANA CASTANO NARANJO-Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía

Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Revisó: KARLA GABRIELA RAMIREZ TOLOZA - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Revisó: NORMAN FELIPE GIRALDO PATIÑO - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Elaboró: NORMAN FELIPE GIRALDO PATINO-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
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